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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. MES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SÜSCRICIOH 20 PESETAS AL Al

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 4.°—Be n e f ic e n c ia , Sa n id a d  
y Pa t r o n a t o s .

Por el Ministerio de la Gobernación, con fecha 
30 del pasado, se ha expedido la real orden si
guiente, que ha sido comunicada á este Gobierno:

«Enterada esta superioridad del expediente de 
investigación remitido por V. S. con fecha 22 de 
Febrero último, cuyo expediente ha sido incoado 
por el Administrador provincial de Patronatos 
para recuperar los bienes con que la señora Mar
quesa de Gironella dotó un Pió legado suyo, y 
dada cuenta de él á S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
ha servido prestarle su aprobación y disponer so 
diga á V. S. para que lo haga saber al referido 
Administrador, que á él correspondo el Patronaz
go y administración de los bienes del referido Pa
tronato, según las disposiciones vigentes en la 
materia y las instrucciones de 7 de Enero del año 
próximo "pasado, sin perjuicio do oir á los funda
cionales si reclamasen. El indicado Administra
dor deberá también gestionar lo que sea oportu
no para recabar los bienes de la fundación de que 
se trata y con especialidad la lámina de la Deuda 
Pública de que se hace mérito en el expediente, 

para cuyo objeto se dirijo con esta fecha el oficio 
correspondiente á dicha oficina general.

De real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto publicar por medio de cir
cular á fin de que llegue á noticia de los mencio
nados ftincacionales.

Zaragoza 6 de Junio de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .
Prévia propuesta de la Junta provincial de Sa

nidad, este Gobierno ha tenido á bien nombrar 
Subdelegado de veterinaria del partido de Borja 
á D. Pedro José Giménez, Profesor do primera cla
se, residente en El Pozuelo. .,

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcaldes, Profe
sores y personas á quienes competa.

Zaragoza 5 de Junio de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de cuatro sujetos 
desconocidos, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que en la noche del 31 ele Mayo último 
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robaron al ventero Ramón Lacarta, poniéndolos, i 
caso de ser habidos, á disposición del Sr. Juez de
Ateca, dándome cuenta.

Zaragoza 7 de Junio de 1871.—Eduardo de la
Loma.

SeTias de los ladrones.
10 Cara redonda, como unos 40 anos, vestido 

de calzón corto y chaqueta, estatura regular, re
cio de cuerpo, con sombrero blanco que dejo en 
la venta. , , ,

2 .° Como de unos 58 años, estatura regular; 
traje como el anterior y con sombrero negro, que 
también dejó en la venta.

3 .° De estatura alta, recio de cara, vestido de 
pantalón con alpargatas blancas á lo minon, de 
unos 30 años. .

4 .° Vestido como el anterior, estatura alta, 
delgado de cuerpo y de cara, de unos 28 años.

Llevaban tres caballerías, consistentes en dos 
machos, uno negro y otro castaño, y un caballo 
de unas siete cuartas de alzada.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Aprobado por la Diputación provincial el Regla
mento interior que a continuación se halla inserto, 
y conteniendo reglas de tramitación que interesa 
conocer k los que hayan de promover expedientes 
en las dependencias de la misma, se publica en 
este Bo l e t ín  para que llegue a conocimiento de 
todos; en la inteligencia de' que dicho Reglamen
to conforme á la disposición adicional del mis
mo empezará á regir él diai 1.° de Julio próximo.

Zaragoza 5 do Junio de 1871.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIPUTACION.

Artículo 1.° Las dependencias de la Diputación 
provincial so componen de las secciones exigidas 
por la ley orgánica , y demás empleados que cons
tan en la plantilla aprobada por aquella. Son Je
fes de las indicadas secciones el Secretario, Con
tador y Depositario. .

Art, 2.° El Secretario de la Diputación lo es 
" de la Comisión provincial, y como tal, tiene la 

obligación de dar cuenta de los negocios en Ja 
forma que se dirá; notificar los acuerdos, redac
tas las actas, cuidar de la correspondencia y eje
cutar las órdenes que reciba por conducto de la 
Comisión provincial. "

Art. 3.° El Secretario es el Jefe do los domas 
empleados, salvo las condiciones del Contador y 
Depositario, y como á tal, le compete vigilarlos, 
distribuir los trabajos, dar órdenes, hacerles guar
dar la debida compostura, fijar las horas de ofici
na, amonestarlos si necesario fuere, y elevar las 
quejas fundadas que procedan a la Comisión pro
vincial.

Art. 4.° Es obligación exclusiva del Secreta
rio llevar dos libros de registro, en los que, bajo 
su responsabilidad, número do orden y turno ri
guroso de fechas, se tomará nota de entradas de

todo negocio ó solicitud dirigido ó elevado á la 
Diputación, á saber: en el primero de todo asunto 
ordinario, y en el segundo de todo lo que se de
clare urgente. Cada ocho dias pasará el Secreta
rio á los Presidentes de las Comisiones nota de los 
asuntos que hubieren ingresado relativos á ca
da una. , .

Art. 5.° El Secretario hará que los oficiales 
despachen los expedientes con dictámen exac
to y detallado en los hechos y claro y funda
do en ley por turno riguroso de fecha de entradas, 
dando cuenta de ellos á la Comisión provincial 
por el mismo orden, salvo los de carácter urgen
te ó apremiante, que tendrá preferencia sobre to
dos ó serán objeto de sesiones extraordinarias. La 
urgencia de los asuntos la calificará la Comisión 
provincial, pudiendo proponerla las Comisiones 
permanentes.

Art. 6.° Queda prohibido á todo empleado de 
la Diputación ser agente de negocios, consultor, 
representante ó encargado directo ó indirecto (sal
vo el caso de ser interesado reclamante) en . los 
expedientes de Ayuntamientos, pueblos ó particu
lares de esta provincia y que sean de la compe
tencia de la Diputación, bajo pena de separación.

Art. 7.° La Diputación, con el objeto de evitar 
dilaciones y activar la resolución definítíya de los 
recursos, encarga al Secretario, con sujeción al 
siguiente articulo, acordar y. rubricar en cada ca- 
sóDy expediente, toda providencia de tramitación 
necesaria, salvo la declaración de urgencia, has
ta poner cada negocio en estado de poder ser de
finitivamente resuelto por la Comisión provincial.

Art. 8.° A este fin, y como bases comunes y 
generales de tramitación á que se refiere el artículo 
anterior, se acordará en cada reclamación el tras
lado á la parte ó partes á quienes interese ó afecte 
el recurso-demanda, para que sea contestado den
tro del termino de diez dias, y evacuado se oficia
rá á cada interesado, para que dentro del plazo de 
doce presente ó remita las justificaciones ó prue
bas que tuviere por conveniente, con apercibi
miento de ser á su perjuicio si no lo verifica. ,

Los términos expresados podrán prorogarse, si 
necesario fuere, á juicio de la Comisión provin
cial, en providencia razonada y mediante peti
ción de parte, antes de espirar el señalado.

Art. 9.° Se concede á todo interesado el dere
cho de ser oido en voz por la Comisión provin
cial hasta que se falle el negocio. A nombre de 
los mismos podrá hablar otra persona.

Art. 10. No obstante el encargo conferido al 
Sccretario en el art. 8.°, la Comisión provincial 
conserva todas sus atribuciones.

Art. 11. La Diputación está dividida para su 
mejor organización interior, conservación de sus 
establecimientos, vigilancia de los diferentes ser
vicios, fomento de sus intereses, defensa de sus 
derechos y acertada resolución de los asuntos, en 
tantas Comisiones cuantas se considere oportuno.

Art. 12. Cada Comisión tendrá á su inmediata 
inspección, cuidado y cargo los servicios ó interc- 

Ises que indique su denominación ó título especial, 
y en su virtud, el derecho de proponer su mejor 
organización y las reformas que considere c o r a  c- 
nientes por medio de proyectos razonados.
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Art. 13. Las Comisiones tienen adornas el carác
ter de cuerpos consultivos en aquellos negocios 
de su respectiva incumbencia, en los que por su 
gravedad ó importancia considerase convenientes 
fa Comisión provincial conocer su opinión.

Art. 14. Las Comisiones propondrán siempre 
en terna razonada por orden de méritos ó motivos 
de preferencia á la Comisión provincial la provi
sión de todo cargo ó empleo cuyo servicio les 
esté encomendado.

Art. 15. Cada Comisión puede adoptar en ca
sos urgentes la ejecución de medidas perentorias 
en losáramos encomendados á su inmediata vigi
lancia, y suspender interinamente en casos de vi
sita de inspección al empleado sorprendido en 
abandono considerable de sus deberes, sin perjui
cio de obtener inmediatamente la confirmación do 
la Comisión provincial, á quien deberá darse cuen
ta en la primera sesión que celebre después de 
ejecutado aquello. .

Art. 16. Los Oficiales ó Jefes de cada negocia
do, y en su defecto los Auxiliares, serán los Secre
tarios de cada una de las Comisiones á quien com
peta el asunto de que se trata.

Art, 17. El Secretario, como encargado del 
Archivo, no podrá entregar ningún documento 
archivado fuera de los usos de oficina, y como an
tecedentes para el despacho do los asuntos, sin 
orden del Presídante do la Diputación, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, ó Presidentes do 
las Comisiones especiales. .

Art. 18. La Contaduría y Depositaría se ajus
tarán además á las prescripciones de la ley or
gánica provincial. . .
' Art. 19. En consideración á las funciones per
manentes y atenciones que en su virtud rodean 
á la Comisión provincial, quedan los individ uos 
que la componen relevados de estar adscritos á 
las Comisiones especiales, pero se reputan Voca
les natos de todas ellas.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La Diputación queda dividida para su organi
zación interior en seis Comisiones denominadas: 
primera, de Beneficencia y Cárceles; segunda, 
Instrucción pública; tercera, Obras públicas: cuar
ta, Bellas Artes, Monumentos artísticos y,Archi
vos; quinta, Bienes nacionales, roturaciones y 
aprovechamientos comues; y sexta, Hacienda

DISPOSICION ADICIONAL.

El presente, reglamento comenzirá á regir el 
l.° do Julio próximo.

----- -—
ADMIMSTR.ICION ECONOMICA PE LA PROV1XCL1 DE ZARAGOZA.

El dia 13 del corriente mos,de9 á 12 do la ma
ñana, se abrirá el pago do la mensualidad de Di
ciembre del año próximo pasado á las clases 
pasivas; debiendo advertirles que han de presen
tar la cédula de empadronamiento los que no lo 
hubiesen verificado anteriormente, y que dicho 
pago tendrá efecto en oro ó plata y el 10 por 100 
en calderilla.

Zaragoza 5 de Junio de 1871.—Tiburcio María 
Tomé.

ANUNCIO.

Debiendo contratarse en pública licitación la 
carga, trasporte y descarga de las remesas de 
moneda de cobre y bronce que lleguen á esta ciu
dad ó se expidan por esta Administración, en vir
tud de orden de la Dirección general del Tesoro 
público de l.° del corriente, ante los Jefes de esta 
Administración económica, con asistencia del Es- 
icribano de Hacienda, y en mi despacho, á la una 
de la tarde el dia 19 de este mes, he dispuesto que 
se inserte á continuación en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
el pliego de condiciones que para la celebración 
de la indicada subasta me ha remitido la expresa
da Dirección general, y cuyo pormenor dice asi:

1 .a El contratista contrae la obligación de 
conducir las remesas de moneda de cobre y bron
ce que lleguen á Zaragoza ó se expidan por, la 
Administración económica de la misma provin
cia, en virtud de orden de la Dirección general 
del Tesoro público, desde la estación de llegada, ó 
Caja de la expresada Administración económica, 
á la estación ‘de salida, corriendo el contratista 
con todos los gastos del trasporto, incluso la car
ga y descarga en los wagones ó muelles de las 
estaciones, de manera que el Tesoro no tenga que 
satisfacer por separado suma alguna por dichos 
conceptos. .

2 .a El contrato no comprendo las remesas 
facturadas directamente y que por tanto" deban 
ser trasbordadas por las compañías.

3 .a Queda obligado el contratista á verificar 
los trasbordos con la rapidez necesaria para que 
las remesas salgan en el primor tren en corres
pondencia, á cuyo efecto deberá dicho contratista 
acudir diariamente á las estaciones para enterar
se por medio de los Comisionados conductores de 
las remesas que deban ser trasbordadas, tenien
do además siempre dispuesto suficiente número 
de carros y mozos. .

Para la conducción de las remesas que expida 
la Administración económica do Zaragoza sé da
rá aviso al contratista con un dia de anticipación.

4 .a Si el contratista no cumpliese con lo ex
presado en la cláusula anterior, y por descuido ú 
otra causa no facilitase los medios necesarios pa
ra hacer los trasbordos ó remesas con la debida 
oportunidad y rapidez, los comisionados conduc
tores ajustarán la ejecución do dichas operacio
nes,. siendo de cuenta del contratista la diferencia 
de precios y -los daños y perjuicios. resultantes.

5 .a Esto contrato durará desde la fecha en que 
so comunique al Contratista su aprobación por la 
Dilección general del Tesoro público hasta el l.° 
de Julio do 1872, no pudiendo cederse m traspa
sarse sin previa autorización de dicha oficina ge
neral.

6 .a El precio máximo para la subasta sera el 
de dos pesetas 50 céntimos por tonelada de 1.000 
kilogramos de peso bruto, por las cajas Ó sacos 
cariados, y do 37 céntimos de peseta por cada 
caja vacia. .

I "Para el abono de los devengos del contratista 
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se regulará el peso bruto por el declarado en el 
talón ó resguardo de la estación de salida.

7 .a Los pagos se harán al contratista por men ■ 
sualidades vencidas en la Administración econó
mica de Zaragoza, á cuyo efecto el contratista 
presentará una relación que exprese las depen
dencias de que procedan las remesas, nombre de 
los comisionados conductores, número de tonela
das y de cajas vacías trasportadas, é importe de 
los devengos; uniendo, para justificante de ca-da 
partida, una certificación del respectivo comisio
nado conductor que contenga los mismos extre
mos enumerados.

8 .a Para tomar parte en la subasta ,se necesita 
tener aptitud legal para contratar y exhibir la 
cédula de empadronamiento, y el justificante de 
hallarse inscrito en la matricula industrial cor
riente.

9 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arregladas literalmente al modelo 
que á continuación se inserta, y acompañadas de 
carta de pago que acredite haber depositado en la 
Caja de la Administración económica de Zarago
za, como sucursal de la general de Depósitos, 
250 pesetas en efectivo, ó su equivalencia en efec
tos públicos, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, cuya cantidad permanecerá en garantía 
del exacto cumplimiento de este contrato. En el 
acto del remate se devolverán á los postores que 
no resulten ser adjudicatarios las respectivas car
tas de pago de sus depósitos.

10 . El remate se verificará el dia 19 del ac
tual, á la una de la tarde, ante los Jefes dé la 
Administración económica de Zaragoza, con asis
tencia del Escribano de Hacienda. La admisión y 
numeración correlativa do pliegos durará hasta 
la una y media, á cuya hora se procederá a la 
apertura y lectura de los presentados, adjudicán
dose el remate interinamente, y sin perjuicio de 
la aprobación de la Dirección general del Tesoro, 
al mejor postor. Las rebajas que cada postor 
ofrezca consistirán en una disminución de tanto 
por ciento, extensiva á los tipos que expresa la 
cláusula 6.a

Si entre las proposiciones presentadas hubiese 
dos ó más iguales en precio, se abrirá licitación 
verbal entre los autores del empate, concediéndo
les diez minutos para mejorar las ofertas, tras
curridos los cuales se adjudicará el remate al 
más beneficioso postor. Si los autores de las pro
posiciones empatadas se negasen á mejorarlas de 
viva voz, la adjudicación recaerá en favor del que 
haya suscrito la proposición entregada con mayor 
anterioridad.

11 . Cualquier cuestión que pueda suscitarse 
sobre la inteligencia, rescisión y efectos de esto 
contrato, será resuelta exclusivamente en prime
ra instancia por la via gubernativa, salvo el re
curso contencioso administrativo, conforme á las 
disposiciones vigentes; y cuantas responsabilida
des hayan de exigirse al contratista se harán efec
tivas de la fianza, y en su defecto de los demás 
bienes de éste, por la via de apremio y ejecución, 
conformo á la ley de contabilidad y demás dispo
siciones vigentes.

Zaragoza 5 de Junio de 1871.—El Jefe econó
mico, Tiburcio María Tomé.

Modelo de proposu^ou.
D. F. deT., enterado del pliego de condiciones 

publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia .l  de esta provincia 
del dia........para contratar la carga, trasporte y 
descarga de las remesas de monedas de cobre y 
bronce, se compromete á efectuar dicho servicio 
con entera sujeción al referido pliego por (el pre
cio prefijado én letra) ó con la rebaja de (en letra) 
por ciento en ambos precios prefijados.

(Fecha y firma.)

(Domicilio.)
-------- -  *«600060=— .. ■

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
28 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio.

«Se halla vacante, en el Instituto de Alicante 
una cátedra de Matemáticas, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. l.° del decreto de 4 de Julio último y 
real orden de 5 del corriente. , , ,

Lo que se anuncia al público conforme á lo 
prevenido en el art. 2.° de dicha decreto,j" en el 
47 del reglamento de 15 de Enero do 1870, á fin 
de que los catedráticos de la misma asignatura 
de los demás establecimientos oficiales de la na
ción que deseen ser trasladados]á ella, y los que 
estén comprendidos en el art. 177,de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. , .

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual categoría 
y tengan el título de Bachiller en la facultad de 
Ciencias. . . . ,

Los catedráticos en activo servicio elevaran sus 
solicitudes á la Dirección general por conducto 
del jefe de la Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por conducto del 
jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamen
to antes citado, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. , .

Y en su cumplimiento he dispuesto su publica
ción para que llegue á notica de los interesados.

Zaragoza 30 de Mayo de 1871.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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